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1. Tipo de DAT 
 
 
1.1. El presente DAT avala exclusivamente el Sistema constructivo propuesto tal 

como está descrito en el Informe Técnico del Proponente presentado por ADVANCED 

NEW BUILDING S.A. de aquí en más, el Titular. 
 
1.2. El sistema constructivo CRUPE SYSTEM, es fabricado a nivel nacional, al 

igual que la producción de todos los componentes que forman parte del sistema, 

excepto los insumos de la estructura de acero galvanizado y las fibras que son 

importadas. Los componentes que forman parte del sistema son fabricados en el 

país, y el mismo es montado y ejecutado en obra por otras empresas constructoras. 

La planta de producción se encuentra localizada en Camino Vega Helguera 9002 TL 

Barros Blancos. ADVANCED NEW BUILDING dispone de la capacidad para 

suministrar una máquina proyectadora a las empresas constructoras. Asimismo 

cuenta con un instructor habilitado por Crupe Internacional a los efectos de verificar 

que durante el montaje y la aplicación de los componentes, se cumplen las 

especificaciones establecidas en el Manual de Construcción Sistema Crupe 

Internacional. Versión 2. Octubre 2012. (Véase carpeta folio 10 a 81)1. 
 
1.3. El presente DAT es de carácter General, con vigencia de 3 años a partir de 

fecha de otorgamiento, siempre que el Titular mantenga las condiciones establecidas 

en el Reglamento de Otorgamiento del Documento de Aptitud Técnica para Sistemas 

Constructivos No Tradicionales, en adelante, Reglamento de Otorgamiento, y las del 

presente documento. 
 

2. Condiciones Generales 
 
 
2.1. El DAT expresa en el Informe de Comisión Asesora – Recomendaciones las 

condiciones de la evaluación del producto presentado y la utilización recomendada. 

Avala la utilización de la información presentada por el Titular (Informe Técnico del 

Proponente), a los efectos de la formulación y evaluación de los proyectos que 

adopten el sistema. 
2.2. El Informe Técnico del Proponente se encuentra en su totalidad archivado en 

el Registro de SCNT. El DAT presenta la información principal del mismo que 

permite describir integralmente el sistema. 

2.3. Será responsabilidad de quienes utilicen el sistema CRUPE SYSTEM (técnicos, 
permisario, etc.) el seguimiento de las especificaciones indicadas por el Titular, y 

de las recomendaciones establecidas en el Informe de Comisión Asesora – 

Recomendaciones. 
 

3.  Alcance del DAT 
 

 
3.1.  El pres ente DAT habilita a ADVANCED NEW BUILDING S.A., de aquí en más el 

Titular, a participar en Programas de vivienda del MVOTMA, con el sistema CRUPE 

SYSTEM tal como se describe en el Informe Técnico del Proponente, para su 

utilización en viviendas aisladas o apareadas de hasta 5 niveles de altura según 

descripción que se presenta en el folio 2. 
 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho 
del Informe Técnico del Proponente 
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3.2  El presente DAT habilita al Titular al suministro de los componentes del sistema y 

de la tecnología CRUPE SYSTEM en proyectos a cargo de terceros, esto es de técnicos 

habilitados, y/o empresas. 
 
3.3  El presente DAT responsabiliza al Titular por las condiciones de fabricación de los 

componentes del sistema. 

 
3.4  El presente DAT responsabiliza al Titular por el asesoramiento para el uso del 

sistema por terceros, en proyectos y en obra. 

 
3.5  El presente DAT no incluye la validación de aspectos específicos de proyecto, 

referidos a programa, como tipologías, tipo de instalaciones, y servicios, etc. ni a 

condiciones en materia reglamentaria, y legal, de uso. Los proyectos que adopten el 

sistema CRUPE SYSTEM estarán sujetos al cumplimiento de las condiciones en 

todos los términos que cada Programa establezca para los proyectos en el llamado 

específico. 
 
3.6  El presente DAT no indica aptitud de contratación al titular, ni exonera de las 

condiciones de contratación en Programas que involucren responsabilidad de empresa 

constructora: constitución de garantías, pólizas de mantenimiento de precios, etc. 
 

4.  Obligaciones del Titular 
 

 
4.1  Comunicaciones/Notificaciones 
4.1.1 Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de Otorgamiento, se señalan 

algunas obligaciones del Titular, respecto a comunicaciones a realizar durante la 

vigencia del DAT, frente al Registro de Sistemas Constructivos (DINAVI): 

- Cambios de representaciones, domicilio, etc. 

- Transferencia del DAT a un Permisario 

- Modificaciones de los materiales, o procedimientos respecto al producto evaluado 

- Renovación, al menos un mes antes del vencimiento de período de vigencia del DAT. 

 
4.1.2  Realizar la notificación al Registro de Sistemas Constructivos (DINAVI) sobre la 

contratación del sistema CRUPE SYSTEM en proyectos, proporcionando los datos 

respecto de las obras. 
 
4.1.3  El incumplimiento del DAT hará pasible al titular a las sanciones previstas en el 

Reglamento. 
 
4.2  Condiciones de fabricación 
4.2.1  Asegurar el cumplimiento de las especificaciones de los materiales y de las 

condiciones de fabricación, y puesta en obra bajo las cuales se otorga el DAT, y a 

responder ante eventuales observaciones que sean realizadas por los técnicos de 

DINAVI (o en su nombre) que intervengan en el proceso de obra. 

 
4.2.2  El Titular deberá mantener los controles de fabricación que presentó en su 

propuesta para los componentes del sistema, asegurar el cumplimiento de las 

especificaciones de los materiales y de las condiciones de fabricación. 
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5.  Condiciones de Utilización del DAT 
 

 
5.1  Contratación del suministro 

5.1.1  La presentación de proyectos en Programas de Vivienda del MVOTMA, por 

parte de un permisario, deberá estar acompañada por un Convenio de suministro 

de componentes, celebrado con el Titular, con firmas certificadas notarialmente. En 

dicho Convenio, el Titular deberá asegurar el suministro de componentes, que 

permita cumplir en tiempo y forma con los proyectos presentados ante el MVOTMA. 

Esta exigencia no implica obligación de contratación con el Titular o el Permisario. 
 
5.1.2  Sin perjuicio de las condiciones que las partes establezcan en el Convenio de 

suministro de componentes, el incumplimiento del mismo por parte del Titular, 
podrá aparejar la imposición de las sanciones previstas en los artículos 11 y 12 del 

Reglamento de Otorgamiento. 
 
5.1.3  Al momento de contratar los suministros con el permisario, el Titular deberá 

proporcionar los documentos que se indican en este apartado para la contratación 

de los suministros. 
 
5.2 De los Proyectos 

 
5.2.1.  Requisitos 

5.2.1.1.  La utilización del sistema CRUPE SYSTEM en la construcción de vivienda, 

requiere en todos los casos, la formulación del proyecto, por parte de técnicos 

habilitados, reconocidos por el Titular para l a realización del proyecto y/o de la 

obra. 

 
5.2.1.2.  Sin perjuicio de los requisitos que establezca cada llamado, todo proyecto 

que adopte el sistema CRUPE SYSTEM debe ser presentado con justificación del 

cálculo estructural firmado por arquitecto o ingeniero habilitado, autorizado por el 

Titular, según 5.2.1. 

 
5.2.1.3.  Para programas de auto construcción, el proyecto ejecutivo deberá ser 

proporcionado por el Titular. Los proyectos de autoconstrucción deberán estar 

acompañados de la/s firma/s técnica/s correspondientes y del aval del Titular. 
 
5.2.2  Aval a los técnicos actuantes 

5.2.2.1 Las firmas técnicas que intervengan en proyecto s con el sistema, estarán 

avaladas por el Titular, y bajo el control y asistencia técnica del Titular. 

 
5.2.2.2.  La autorización para el uso del sistema se documentará mediante aval del 

Titular al/los técnico/s para la presentación de proyectos, cálculo estructural, y/o 

dirección de obra, donde dejará constancia de la capacitación en formación sobre la 

tecnología, impartida por el Titular, identificando el área de competencia que avala 

en cada caso. 
 
5.2.3  Costos y Plazos de suministro 
5.2.3.1.  Los costos y plazos de entrega de los suministros por parte del Titular 

deberán ser con venidos oportunamente con los interesados en la utilización del 

sistema (usuarios, permisario, otros). Se realizará mediante documento público 
conforme al apartado 5.1.1, del presente documento. 
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5.3 De la Puesta en obra 
 
5.3.1.  Autorizaciones. 

5.3.1.1.  Los profesionales o Empresas calificadas y reconocidas por el Titular 
podrán realizar la puesta en obra. Esta condición deberá estar autorizada por el 

Titular y por DINAVI, y actuarán en calidad de Permisarios (Reglamento de 

Otorgamiento, Art.6.2). 
 
5.3.1.2.  La aceptación por DINAVI del profesional o empresa como Permisario, será 

de acuerdo a la forma establecida en el Registro a tales efectos. 

 
5.3.1.3.  El/ los P ermisario/s asegurará/n que la u tilización del Sist ema se ef ectúe 

en las condiciones y campos de aplicación cubiertos por el presente documento y 

respetando las recomendaciones que contiene. 
 
5.3.2  Asistencia técnica 
5.3.2.1.  La puesta en obra del Sistema por profesionales o empresas se hará con 

autorización del Titular, y bajo el control y asistencia técnica de este último. 

 
5.3.2.2.  El Titular deberá brindar cursos de capacitación para calificar la mano de 

obra a cargo del montaje. 

 
5.3.3  Entrega de componentes y materiales 
5.3.3.1. En toda obra, la entrega de los materiales deberá estar acompañada de un 

documento o remito con firma del Titular donde conste: Nombre comercial; Nº de 

DAT; Cantidades y especificaciones; Fecha de fabricación, Fecha de vencimiento; 
Condiciones de preservación, aplicación o colocación según corresponda. 

 
5.3.3.2.  El documento deberá indicar: 

a) especificaciones completas de los componentes de fabricación, calidades de 

los materiales componentes (acero galvanizado, EPS, Protect (Insulterm); 

Finish (Myca 63); Autonivelante (Myca 71); etc,), de acuerdo a las 

especificaciones proporcionadas por el fabricante, folio 2-9; 21-26 del Informe 

Técnico del Proponente.
1
 

 
b) especificaciones de los perfiles de acero, incluyendo sus uniones y 

dimensiones, de cada caso (Véase folio 2–9, 21-26 del  Informe Técnico del 

Proponente). 
 

c) especificaciones respecto de otros materiales suministrados (mallas de 

acero, fibras, lana de vidrio) (Véase  folio 2-9 del Informe Técnico del 

Proponente). 
 
5.3.3.3.  El Titular entregará un Plano con las indicaciones de ensamblado de los 

perfiles de acero (folio 73-86) para la puesta en obra. 

 
5.3.3.4. El comitente podrá disponer del 0,1% de los componentes suministrados 

para la obra, para la verificación de la calidad de los mismos respecto a las  

 

 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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características de los materiales y/o a sus propiedades físico-mecánicas, todo lo 
cual será de cargo del Titular. 

 

 
 
 

Montevideo, noviembre de  2016 
 

Sigue INFORME DE COMISION ASESORA – RECOMENDACIONES 
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NOVIEMBRE 2016 
 
DADO QUE LA ACTUAL RENOVACIÓN DE DAT NO PRESENTA 
MODIFICACIONES A LA EVALUACION DE LA APTITUD TÉCNICA REALIZADA 
EN 2013, SE MANTIENE EN UN TODO LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS 
OPORTUNAMENTE POR LA COMISIÓN ASESORA INTERVINIENTE. 
SOLAMANTE SE AGREGA COMO ANEXO AL INFORME TÉCNICO DEL 
PROPONENTE UN DETALLE CONSTRUCTIVO DE TECHO LIVIANO 

 

1 . CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA Y DE LA TECNOLOGÍA 
 
El sistema CRUPE SYSTEM, objeto del presente DAT, podrá ser utilizado para la 

construcción de viviendas apareadas o exentas de hasta 5 niveles de altura. 
 
El sistema CRUPE SYSTEM utiliza una estructura de acero galvanizado (tipo steel 

frame) de piezas a medida, prefabricadas y montadas en sitio, a la cual se fijan 

mallas metálicas, sobre las que se proyecta una mezcla cementicia de mortero liviano 

que se aplica en capas hasta completar el espesor total del cerramiento, sea este 

vertical, horizontal o inclinado. Sobre este mortero, se proyecta otro a manera de 

terminación hasta obtener una textura adecuada para la aplicación de pintura. 
 
El sistema admite diferentes tipos de revestimientos en los cerramientos verticales, así 

como la posibilidad de ser ampliados con el propio sistema o mediante construcción 

tradicional. Estas terminaciones finales deben asegurar que se cumpla con las 

especificaciones indicadas en el apartado 2.4 de este Informe. 

 
La terminación de la cubierta superior se resuelve mediante chapa galvanizada con 
pendiente suficiente para garantizar el escurrimiento de aguas pluviales, fijada por un 
sistema de alfajías. Entre la chapa y las alfajías se deja una cámara de aire ventilada 

(área mínima de 15 cm2 por metro cuadrado de techo por metro lineal). 
 
ADVANCED  NEW  BUILDING,  el Titular del Sistema fabrica y distribuye los 
componentes del sistema, el cual es montado en obra por otras empresas. Dispone de 
la capacidad para suministrar una máquina proyectadora a la empresa constructora. 
Asimismo cuenta con un instructor habilitado por Crupe Internacional a los efectos de 
verificar que durante el montaje y la aplicación de componentes se cumplan las 
especificaciones establecidas en el Manual de Construcción Sistema Crupe 
Internacional Versión 2. Octubre 2012 (Véase folio 10 a 81)1

 

 
La cimentación es tradicional (platea, zapata corrida, dados de hormigón armado), 

según especificaciones del cálculo estructural, proyecto y tipo de suelo a implantarse. 
 
1.1. SOBRE LOS PROYECTOS 

 
El DAT no es una evaluación de proyecto. 
El Informe Técnico del Proponente de Sistema CRUPE SYSTEM del presente 

documento, constituye la memoria descriptiva del sistema constructivo, tal como 
fue evaluado en el presente DAT. El Informe Técnico del Proponente debe tomarse 

como la información de referencia para el diseño de los proyectos y obras que 

utilicen esta tecnología. 

El Informe Técnico del Proponente describe los elementos que integran el sistema 

incluyendo componentes, materiales y terminaciones, (folios 3-62)2 y en forma 

Gráfica presenta el sistema a través de los siguientes recaudos: 

                                                           
1
 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe Técnico del Proponente 

2 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe Técnico del Proponente 
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     -    Perfilería de acero galvanizado y detalles de uniones tipo (folio 73 a 82) 
- Detalles de cerramiento vertical exterior-interior (folio 71) 

- Detalles de muro separativo entre unidades (folio 71) 

- Detalle de estructura de entrepisos (folio 67) 

- Detalle cerramiento superior. Cubierta inclinada (folios 69 y 70) 

- Detalles de encuentros cerramiento vertical con ejemplo de fundación (folio 

63 y 66) 

- Detalles de encuentros cerramiento vertical con cubierta inclinada (folios 65, 

69) 

- Detalle de uniones singulares, cumbrera cubierta inclinada (folio 70) 

- Detalles de amure aberturas en cerramiento vertical (folio 64) 

- Detalle de amure abertura interior (folio 72) 

- Detalle de entrepisos (folio 67, 68) 

 
El Informe del Proponente indica las especificaciones de los materiales y de los 
componentes (folios 1-62) 
En el apartado 1.8 del Informe del Proponente (folio 8), Manual de Uso y 

Mantenimiento, se des criben las recomendaciones del Tit ular para un correcto uso 

del sistema. 
En el Manual de Construcción Sistema  Crupe Internacional (folio 10-81), se 

describen las etapas y controles para el montaje y la aplicación del sistema 

propuesto. 
 
2.  EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

 
2.0. REQUISITOS EVALUADOS EN EL DAT 

 
En el presente capítulo, se describe la evaluación integral del sistema en referencia 

a los requisitos definidos en Estándares  de Desempeño y Requisitos para la 

Vivienda de Interés Social. Se indican asimismo las recomendaciones que deben 

tomarse en consideración en los proyectos en los que se utilicen los componentes y 

el sistema constructivo. 
 
Esta evaluación y los criterios aquí señalados, no exoneran del cumplimiento de los 

requisitos reglamentarios vigentes y/o de las disposiciones particulares del proyecto 

establecido por los Programas o los llamados particulares. 

 
2.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL – SE 

 
2.1.1. SE. Datos 

 
El ITE 004/2013 Ampliación de Alcance, folios 5 y 6, presenta la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de desempeño del sistema, en cuando a la seguridad 

y resistencia estructural. 
 
El proponente presenta dos cálculos estructurales, (folios 92-277)1 archivado en el 
MVOTMA. Registro de SCNT, que permite comprobar que las hipótesis de carga y 

las verificaciones expuestas, aseguran la construcción de este sistema en 

construcciones de hasta 5 niveles de altura. La norma utilizada para el cálculo 

 
1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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corresponde a la BS 5950-5 (aplicable al sistema steel frame), presentando un 

comparativo con las cargas correspondientes a la Norma UNIT 50:84 (folio 88-91). 
 
Las características de los materiales de la estructura de acero galvanizado así como 

sus uniones se presentan en los Anexos del Manual de Construcción Crupe 

International (folios 56-62). 

 
La información de los en sayos de Impacto de Cuero Duro y Cuerpo Blando 

evaluados (folio 333 y 342 Informe LabIC), se encuentra disponible en el MVOTMA 

– Registro de SCNT. 

 
El sistema no innova en dispositivos de fundación específico, siendo aplicable 

cualquier solución tradicional acorde al cálculo y las características del suelo a 

implantarse. 
 
2.1.2. SE. De los proyectos 

 
Se deberá presentar Proyecto de Estructura y Memoria de Cálculo de la Estructura 

correspondiente a cada proyecto presentado con la utilización del sistema Crupe 

System, indicando la norma técnica de cálculo utilizada como referencia. Estos 

documentos deben contar con la firma de un profesional responsable del cálculo 

estructural para su aprobación. 
 
Se deberá verificar en el proyecto que se han considerado las acciones que actúan 

sobre la superestructura: cargas permanentes, sobrecarga vertical en cubierta, 

acciones del viento (actuando en dos direcciones y en cada una de ellas en los dos 

sentidos) La norma a aplicar para acción del viento debe ser la UNIT 50. 

 
Para estas situaciones  se deben considerar combinación de las acciones y 

asegurarse que se ha considerado las situaciones más comprometidas. 

 
Las solicitaciones deberán resistirse con los elementos correspondientes incluyendo 

la verificación de los elementos de unión. 

 
Para el caso de la solución de cimentación se deberá contar con Informe geotécnico 

del lugar de emplazamiento a los efectos de evaluar la viabilidad del tipo de 

cimentación propuesto. 
 
En caso que la cimentación elegida sea platea, deberá diseñarse de tal manera que 

se cumplan con las condiciones requeridas para un desempeño estructural 

adecuado: por ejemplo, espesores, recubrimientos, apoyo en suelo homogéneo, 

diseño de veredas perimetrales, etc. 
 
2.2.  SEGURIDAD FRENTE AL FUEGO – SF 

 
2.2.1 SF. Datos 

 
El sistema construc tivo fue evaluado respecto a su resistencia al fuego en 

cerramientos verticales (Informe ENAC, folio 408, disponible en archivo MVOTMA. 

Registro SCNT). Respecto a la resistencia al fuego de los entrepisos y cubierta 

inclinada, la proyección de morteros sobre malla metálica prevista según 
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especificaciones  (folio 1-10) 1, aseguran tiempo suficiente (30 minutos) para 

evacuar sin riesgo colapso estructural. 

 
En referencia a la inflamación generalizada, el sistema incluye materiales de 

revestimiento de baja densidad de humos e incombustibles. 

 
La puesta en obra no deberá modificar lo previsto en las prescripciones de la 

instalación eléctrica (folios 2, 3 y 6), ni las prescripciones de terminaciones con 

morteros proyectados. 
 

 
2.2.2 SF. De los proyectos 

 
A los efectos de asegurar la protección contra descargas atmosféricas, se sugiere 

que todos los componentes metálicos expuestos cuenten con sistema de puesta a 

tierra minimizando los daños frente a descargas atmosféricas. 
 
Se deberá verificar que los pases de conductos de gases calientes (estufas, 

salamandras, etc.) no haya contacto con materiales combustibles como ser rellenos 

de poliestireno previstos, por ejemplo en los componentes de los paneles de 

cubiertas. La distancia mínima entre pasajes y este tipo de material deberá ser 

mayor a 20 cm. Este espacio se deberá rellenar con lanas minerales o materiales 

aislantes. 
 
En referencia a las rutas de escape y rutas de acceso a bomberos se deberá 

asegurar que el proyecto cumpla lo establecido en el apartado SF_02 del 

Documento Estándares de desempeño de la vivienda de interés social. 
 
Para una correcta actuación en caso de incendio se deberá prever que la circulación 

permita el acceso de Bomberos a todos los frentes de las viviendas afectadas, 

debiéndose considerar los aspectos urbanísticos según cada proyecto. 
 
En caso de utilizarse como productos aislantes compuestos orgánicos éstos podrían 

generar humos en densidades que pondrían en peligro a los ocupantes del edificio, 

por lo tanto en todo proceso constructivo se deberá verificar la estanqueidad de 

estos espacios rellenados con poliestireno. 
 
A los efectos de asegurar la dificultad de inflamación generalizada se debe verificar 

que el proyecto considere que se ha especificado los espesores y materiales 

descritos para cada cerramiento de acuerdo a lo establecido en el apartado 5.2 de 

este Dictamen. 
 
Todo proyecto debe contar con la habilitación de la Dirección Nacional de 

Bomberos, y cumplir con la Reglamentación y Legislación vigentes. 
 
 
 
 
 
2.3.  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN – SU 

 
2.3.1. SU. Datos 

 
 
 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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Los requisitos establecidos en el  documento Estándares de Desempeño y Requisitos 

para la Vivienda de Interés Social (SU_01, Condiciones de diseño: Seguridad de uso 

y accesibilidad; SU_02 Seguridad en las Instalaciones), refieren particularmente a 

aspectos aplicables a los proyectos. 

 
Según los detalles proporcionados por el proponente, en el caso de utilizarse el 
sistema en construcciones de más de un nivel, las instalaciones se ubican en el 

espesor del entrepiso. (folio 14, 68)1. 
 
2.3.2. SU. De los proyectos 

 
El proyecto de las instalaciones que se presenten con el Sistema Crupe System 

deberá estar conforme con las reglamentaciones aplicables vigentes así como las 

condiciones particulares de cada llamado. 
 
Se deben llevar a cabo los controles correspondientes de las instalaciones de forma 

de asegurar su fijación y estabilidad previo a su recubrimiento, para evitar 

posteriores tareas de reparación que se originen en la instancia de proyección de 

morteros o por errores en el armado. 
 
Se debe prever que las soluciones de las instalaciones de desagüe y abastecimiento 

por entrepisos, no afecte la estructura en ningún momento, aún en aquellos casos 

que se deban hacer reparaciones o sustituciones planificadas. 
 

 
2.4. DESEMPEÑO HIGROTÉRMICO HC DH_04 Transmitancia de Envolvente y 

HC DH_05 Riesgo de Condensación 

 
2.4.1. HC DH_04 y HC DH_05. Datos 

 
El ITE 004/2013 (Ampliación de Alcance), folios 15 a 18, presenta la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de desempeño del sistema, en cuanto al desempeño 

higrotérmico, disponible en archivo MVOTMA. Registro SCNT: 
 
Esta evaluación se basa en el cálculo presentado por el proponente (folio 50 7), 

considerando las especificaciones de los materiales en relación a la conductividad 

térmica y permeabilidad al vapor de agua que resultan de ensayos de esas 

características (folio 487 al 507). Información  disponible en archivo MVOTMA. 

Registro SCNT. 
 
Debido a que el panel está conformado básicamente por un componente 

(Insulterm) de densidad y conductividad medias que no está protegido por barrera 

a la difusión de vapor interior-exterior, resulta en un componente muy sensible al 

comportamiento  higrotérmico de las terminaciones superficiales, tanto interior como 

exterior, sean pinturas u otro tipo de material. 
 
El cerramiento vertical exterior evaluado cumple los requerimientos relativos a 

transmisión de calor (C UMPLE CON LA TRANSMITANCIA EXIGIDA EN NIVEL 1), 

independientemente de las terminaciones superficiales que se utilicen. 
 

 
 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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El cerramiento horizontal evaluado cumple los requerimientos relativos a 

transmisión de calor (CUMPLE CON LA TRANSMITANCIA EXIGIDA EN NIVEL 1 y 2). 
 
El panel horizontal evaluado CUMPLE CON EL ESTUDIO DE RIESGO DE 

CONDENSACIONES SUPERFICIALES e INSTERSTICIALES, para cámara de aire muy 

ventilada. 
 
El sistema no presenta puentes térmicos. 

 

 
2.4.2. HC DH_04 y HC DH_05. De los proyectos 

 
En los proyectos que se presenten con el Sistema Constructivo Crupe System, debe 

considerarse que todo cambio en la terminación superficial (interior, exterior o 

ambas) que suponga una modificación en la difusión al vapor de agua 

comprometerá el desempeño higrotérmico del panel y por tanto ameritará un nuevo 

estudio de riesgo de condensaciones superficiales e intersticiales. 

 
Para el cerramiento exterior, se recomienda que la capa de terminación superficial 

exterior a seleccionar tenga una Resistencia al vapor de agua Rv ≤ 0.001 x1012 

m2sPa/kg. 
 

Para el desempeño higrotérmico de la envolvente, el proyecto debe cumplir los 
requisitos establecido en el Reglamento de Producto en el documento Estándares de 

Desempeño y Requisitos para la Vivienda de Interés Social, capítulo H Y C 04: 

Transmitancia de la envolvente y H Y C 05: Riesgo de Condensación. 
 
Se debe verificar en los proyectos que se cumplan las condiciones de iluminación, 

ventilación y asoleamiento establecidas en el documento Estándares de Desempeño 

y Requisitos para la Vivienda de Interés Social, capítulo HC DH 02. 

 
Para el caso de seguridad y control del oscurecimiento, el proyecto debe prever 

detalles y procedimientos sobre soluciones particulares. 
 

 
2.5. DESEMPEÑO ACÚSTICO – Aislación acústica HC_DA 01 

 
2.5.1. HC_DA 01. Datos 

 
El ITE 004 /2013 (Ampliación de Alcance), folio 22, presenta la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de desempeño del sistema, en cuanto al desempeño 

acústico, disponible en archivo MVOTMA. Registro SCNT. 
 
La evaluación se ha realizado a partir de la comprobación del cálculo teórico 

presentado (Véase folio 522) y de resultados de ensayo conforme a la norma 

internacional ISO 717-1, disponible en archivo MVOTMA. Registro SCNT. 

. 
 
 
 
 
 
2.5.2. HC_DA 01. De los proyectos 
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El proyecto deberá asegurar que se cumplen las especificaciones establecidas para 

cada cerramiento (Véase folio 71)1. 

 
2.6. ESTANQUIDAD AL AIRE Y AL AGUA. HS MA. 

 
2.6.1. HS MA. Datos 

 

 
El ITE 004/2013 (Ampliación de Alcance), folio 23 al 25, presenta la verificac ión del 

cumplimiento de los requisitos de desempeño del sistema, en cuanto a la 

estanquidad al aire y al agua, disponible en Archivo MVOTMA. Registro SCNT. 
 
La evaluación se ha realizado tomando en consideración la descripción del sistema 

(Véase folios 3 al 9; 36 al 40 y 63 a 81). 

 
El sistema de material proyectado sobre una malla fijada a la estructura, exige un 

riguroso seguimiento y control de los procedimientos de colocación y proyección. 
 
El sistema, por su forma de ejecución, no presenta juntas; pero debe considerarse 

que, en caso que el proceso de ejecución deba interrumpirse, indicar de qué modo 

se asegura la continuidad del material. 
 
Los materiales a utilizar requieren de un proceso de aplicación continua, debiéndose 

prever y diseñar juntas que permitan interrumpir y recomenzar el llenado sin 

afectar el desempeño de los cerramientos laterales y horizontales. Para los casos de 

edificaciones en varios niveles, este aspecto debe hacerse explícito de manera 

gráfica y con descripción de los procedimientos que aseguren que no se produzcan 

fisuras o alteraciones de la capa impermeable, contemplando asimismo la estética 

de la propuesta. 
 
El encuentro entre la abertura y el Crupe Finish  (Véase folio 41), debe ser 

cuidadoso en cuanto a su sellado, recomendándose llevar a cabo un seguimiento en 

el caso de aparición de fisuras en el perímetro por movimientos diferenciales o por 

retracción. 
 

 
2.6.2. HS MA. De los proyectos 

 
Los proyectos que se presenten con el sistema constructivo Crupe System, deben 

incluir para los casos de construcción en más de un nivel, los detalles y resoluciones 

constructivas particulares relacionadas con la circulación vertical. 
 
En referencia a la impermeabilidad de la cubierta, los proyectos deben incluir 

especificaciones de materiales y recaudos gráficos así como descripción de los 

procedimientos de aplicación correspondientes. 
 
Debe asegurarse el control del cumplimiento de las especificaciones presentadas en 

los detalles y los procedimientos descritos en relación a la colocación de la 

membrana asfáltica en contacto con la platea. 
 

 
 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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A los efectos de asegurar la durabilidad del sistema, y particularmente en referencia 

a la estructura de cimentación, debe verificarse que el proyecto de estructura, 

cumpla los espesores mínimos de recubrimiento que establece la Norma UNIT 1050 

vigente 
 
La referencia a la ubicación de la malla, en los cerramientos exteriores debe 

incluirse en las especificaciones de proyecto. Con el objeto de evitar fisuras de 

retracción del mortero, se recomienda que la cara interior se arme con la misma 

malla como se indica en las fotos del folio 36. 
 
El sistema permite diferentes terminaciones de pavimento y paredes interiores. Las 

especificaciones y procedimientos aplicables deben presentarse como parte de los 

recaudos de proyecto. 
 
2.8. DURABILIDAD Y MANTENIMIENTO 

 
2.8.1. Datos – Proyectos. 

 
El sistema prevé la terminación con diferentes tipos de revestimientos, tanto sea 

para el cerramiento vertical exterior, horizontal u inclinado. 
 
Se debe asegurar que el Manual de Uso y Mantenimiento, incluya las 

especificaciones relacionadas con los materiales y procedimientos recomendados 

para la realización de refacciones, reparaciones y ampliaciones en el sistema 

constructivo. En particular, lo referente a las eventuales intervenciones de 

reparación y mantenimiento de las instalaciones embutidas. 
 
Asimismo incluir como parte del sistema y asociado al Manual de Uso y 

Mantenimiento, las especificaciones, marcas y procedimientos de aplicación de las 

pinturas que se utilicen como terminación en los cerramientos exteriores (cara 

interior y exterior de los mismos), en función de lo establecido en el apartado 2.4.2. 

del presente documento. 
 
2.9. COSTOS 

 
La información sobre los costos del sistema, debe realizarse conjuntamente con el 

proyecto. 
 

 
3. DE LAS OBRAS 

 
3.1  CONTROLES DE FABRICACIÓN DE COMPONENTES 

 
Se debe asegurar que los controles que el Titular declara llevar a cabo para la 

recepción de insumos (materias primas) y en la elaboración de los componentes se 

cumplan para el proyecto ejecutado o para los componentes suministrados. 
 
Por razones específicas del proyecto, se podrá solicitar al Titular, presentar un Plan 

de Calidad referido a los controles a realizar sobre los insumos, u otros aplicables a 

la producción. 
 
3.2. CONTROLES EN LA OBRA 

 
3.2.1. Recepción de materiales y aceptación 
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Al momento de la recepción del elemento o del componente en la obra, se exigirá la 

presentación de las especificaciones técnicas asociadas a los mismos así como la 

evidencia del cumplimiento de las mismas. 
 
3.2.2. Ejecución, montaje y controles 

 
La Memoria Descriptiva Particular del Proyecto debe indicar los controles que deben 

realizarse sobre los elementos estructurales para su puesta en obra, incluyendo los 

ensayos  que permitan evidenciar el cumplimiento de las características o 

desempeño requerido. 
 
Los procedimientos de montaje y los controles deben estar en todo de acuerdo con 

lo establecido en por el proponente en su Manual de Construcción (Véase folios 10 a 

87)1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Todos los folios indicados en la página corresponden al foliado que luce en el extremo superior derecho del Informe 
Técnico del Proponente 
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Panel térmico y auto estructural, compuesto de dos láminas de acero galvanizado y
cincado con recubrimiento final de

pintura poliéster y con núcleo de poliestireno expandido

Anclaje omega de fijación con
bulón pasante de varilla de 3/8"

Sellado

Pendiente mínima

de 2%

Ángulo de Hierro amurado de
2´´x 2´´ protegido con pintura

Sellado con silicona antes de
apoyar el panel

Soporte de protección
con EPS

Perfil de aluminio tipo K,
anclado mediante tacos
plasticos

Goterón

Bulón pasante

Muro exterior Crupe

IT : CRUPE SYSTEM
DETALLE
MURO CRUPE
CUBIERTA POLIESTIRENO EXPANDIDO
escala 1:5

DETALLE
Muro Crupe
Panel de techo Poliestireno expandido
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